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I I O N Garios por la Gracia de Dios • Rey de Castilla i dé Léon, 
^ A r a g ó n , de las .dos Sicilias , de Jerusalén, de Navarra de Gra
nada de Toledo, de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Cordova , de Colega , de Murcia, de Jaén , de los 
Adarves de AlgeciraS, de Gibraltar, de las Blas de Canarias \ de las 
Indias Orientales, y Occidentales, Islas y T^rra-Firme del Mar Oc^ 
ceano, Archiduque de Austria, Üuque de Borgóna, de Brabante y 
de Milán , Conde dé Abspurg, dé Flandes \ TirOl, y Barcelona Sê  
ñor de Vizcaya , y de Molina , &c. A los del mi Consejo Presiden-
te V Oydóres de mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Ca
sa Corte, f Cnancillerías, y á todos los Corregidores, Asistente, Go
bernadores, Alcaldes Mayores , y Ordinarios , y otros Jueces , Jus
ticias Ministros, y personas, cyalesquier de todas las Ciudades, Vr-
Has y Lugares de estos mis Reynós, y Señoríos, a quien lo contení 
do en esta mi Real Cédula tbca , ó tocar pueda en quálquier manera, 
vacada uño dé Vos: Sabed: que haviendo advertido el mi Consejo 
ios considerables perjuicios que se seguían al Estado, y a la Ordeíi de 
Mercenarios Descalzos cOn la multitud de Individuos, que sm la do
tación correspondiente se hallaban en los Conventos de está Ordeá 
en estos Reynos, comunicó las convenientes para que los respedivoS 
Provinciales presentasen en él Relaciones, ó Estados formados jpor 
los Comendadores de dichos Conventos • de la renta, y entrada 
anual de cada uno, coste de Culto , y Fabrica , liquido qué queda
se libre , numero de Religiosos a&uales, y el que pudiese mantener
se á razón de doscientos ducados cada Religioso, para que de esta 
forma no sean gravosos a sus familias, y al Estado, y se observa
se lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento, y otras disposicio
nes Canónicas , y Pontificias. Y haviendolo pra&icado asi dichos Pro
vinciales, y hechóse la liquidación correspondiente, se remitió por el 
mi Consejo al Vicario General de las Provincias de estos Reynos, por 
quien en su vista se formaron, y remitieron á él las Letras, ó Decre
to de reducción, que en nueve de Diciembre del año próximo pasado 
expidió, con arreglo á las Ordenes que se le comunicaron, y su tenor 
es el siguiente. 
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Letras. J. _M. J. Fr. Josef de San Bartolomé, humilde Siervo de María San 
tisima, y Vicario General de todo el Orden de Mercenarios Descal
zos Redemptores de Cautivos Christianos. A los PP Provinciales 
Comendadores , Prelados , y demás Religiosos de estas nuestras Pro' 
viñetas de España: hacemos saber : Que estando dispuesto por el 
Santo Concilio de Trento, y otras disposiciones Canónicas, que en tes 
Conventos de Religiosos no se admita, ni dé,el habito sinoá aquel 
numero de Individuos que puedan mantenerse commodamente c o n E 
rentas fijas y las limosnas, y obvenciones ordinarias acostumbrad 
deducidas las cargas, expensas y demás gastos necesarios; de ja 
do el Real, y Supremo Consejo de Castilla, en uso de lap otecefan 
debida a los Sagrados Cañones, y Disciplina Monástica enterarse ^ 
este arreglo, y su observancia en los Conventos de Zll n i 
Provincias de España, ¡ se sirvió dar las m ^ L Z n Z ^ 7 

virtud de las quales, por los Padres Fray^Juan Amonio H r " ^ ' ' e n 

Provincial de Castilla, y por e. Padre I j S f f i f f i f t S ? 1 * ' 
• Provincial de Andalucía se presentaron Relacionen 6míT ' f e ? 
dos por los Comendadores de sus resoetf i™ r ' ° E s t a d o s for™-
y entrada annual de cada uno , c t e éCuto " ^ ± í , "**»> 
que queda libre, numero de Religiosos ¿ Í e s f í f ^ * * * * * 
mantenerse á. razón de doscientos ducados Zf £ S m p J J e d 6 

Relaciones se mandó por el Coleio h» " ' ^ , g l 0 5 0 • ; I 3 e : e s t a s 

bien un diez por ciento por razón de 2 K 2 S & * r e b a J f * > tam-
gun fondo para el reparo de fincas, t "oX ' Y ^ ^ ' a í ~ 
Convento de Granada, los hienes ^ ^ L T I T ^ ^ * 
el por muerte de algunos Religiosos, mediante n í " " * e n 

radicado; de cuya liquidación resulta edesfado H 5 ? * d e r e c h o 

sumen siguiente. estado, demostración , y r e -
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PROVINCIA DE CASTILLA 
b i *\ Cantidades V S ̂ ^ ^ 

C O N V E N T O S . f H ^ Í d a S P a " f xT f den mT£ f Cantídade* 
W Vra la manu-1¡ Numero l á razón Cobrantes. 

" /tención de/ actual, /de 200. Du-[ 
\ Religiosos. 1 icados. 1 

Madrid.. . . » . • • 1508766,.. 8 o...r 68.,». . ?Si 66., 
Desierto del Lugar de 

Ribas ., 528700... 3.3,... 1 4 » * . 
Alcalá, . - • • 44®$$°- 3 2 - ^ - • • - ^$$°-
Salamanca . . , . . , . , . , . . . . 648 515... 4o,,.. 29..., 871 5., 
Vaü>dolid..,,,. . ....,,>.. 438041... 41.,.. ip.,» 18241., 
Ciudad-Real, , . . . . . , , . » . S | | i l P* 36»- A 5 ••> 9 2 8 °" 
Argamasilla de Alba . .... 308408.,. .1,8.,,, . 13-* . ¡ ?§!&&• 
Herencia . . . . . . . . , . , , . . . . 538200.,. -3$- M - fefe§Q< 
ütiél, ..., ^ -v- 208902... .17..,, 9.». 18102,. 
Valdeunquillo . . . . . ..... ... ... ,12...., ?2»,. 
J3ospicio de, Gascueña,,. 108767,.. . 8»» . 4«« , I^9^7" 

JM 

rmg&mfp&m 

\ 

-*-» 

5268Í29... 352...; 237,1.,- • • 98229.. 

RESUMEN. 
• ^ , . : ; . , «-• .'j . . . . • 

Numero actual de Religiosos. f:,%;.,,... 35 2, 
ídem de los que se pueden mantener a 
razón de 200. Ducados, . . . . ; ; , , ; ; . . 237, 

f2j X L C Ü U » • £ • • • # » • • • • * • * 1 l \ . 
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PROVINCIA DE ANDALUCÍA. 

L CONVENTOS. Í
Cantidades"^ -\ ídem de los-

liquidas pa- / i que se pue. 
ra la manu- V Numero ( d t n «¡É™»- ( Cantidades 

"/"tención de f aétual. >¿a a r a r o n V S D b r a n t e s ' 
1 D ,- - .. i de 200, Ua~ 
V RebglOSOS. \ \ caaos. 

- f Cantic 
1 V «¡übraní 

• •' • • • 

Sevilla - . . . . 898515... 
Cádiz 13 6dSy6... 

818288... 
5^771. . . 
348526... 
408542... 
278254... 
42^)214... 
358392... 

78341... 
488280... 
378230... 

Granada . j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
'1-iC-J [el» • • * • • • • * • * • • ' • • • • * * * * * 

San Lucar de Barrameda.. 
Arcos. 
•Viso del AICOF. . - , . . . 
•Rota «y£ . . . . . 
-Desierto de Almorayina. . . 
•Calasparra . .•• >vXX. 
Fuentes.. . . : . . 

(£ • • • •.,:.> • • 34.^¡98^... 
• j eréz~cterhr frontera 33885 7... 
Ayamonte 438841.... 
° S L l ™ *^. . ' 3ik¿4J-... 
Lora del Rio,.......... 36865 1... 
^ u e l b a ras fflM4&>- 25 
Cartaya. . A ; . ^ . . . . . . . . . . 308460... 20.. 

en 

* i i 8868 Í3ftáfo« 581... 

RESUMEN. 
Numero aflual de Religiosos . 
Ídem de los q u e s e p u e den mantener'á 
razón de 200. Ducados 

Exceso.... 

581, 

L 
RE-



15) 
RESUMEN GENERAL DE AMBAS PROVINCIAS. -

Religiosos conque se /Los que se pueden man-/ 
hallan. Vtener á razón de 200. / £ x c e s o . 

I Ducados, ( 
J J 

Provincia de Castilla. 352 . . . . , 237 115. 
Provincia de Andalucía. . 581 388* • • • •• I93» 

Por tanto, arreglándonos, como debemos \ a los citados estados, 
expresada liquidación deducida de ella , á las disposiciones Canóni
cas -, y á lo providenciado conforme á ellas por el Supremo Consejo, 
mandamos á los PP. Provinciales, PP. Comendadores. y Maestros 
de Novicios, asi actuales como que en adelante fueren de las expre
sadas Provincias, y Conventos \ que hasta tatito que cada uno de ellos 
quede reducido al numero que se señala , no puedan dar mas hábitos 
que uno solo por cada quatro que fallezcan en cada Convento ,• lo 
que se permite,.á fin de que de este modo no decaigan los estUr-
dios, y.v demás ministerios, y oficios que requieren Religiosos jove^ 
nes, como sucedería si no se admitiese alguno, mientras no se verifi
case la reducción de ciento, y quince que liavia demás en la Pro
vincia de Castilla (aunque oy es menos por los que fallecieron en el 
intermedio), y de ciento noventa y tres en la de Andalucía ; y ve
rificada la reducción, y'quedando cada Convento en el numero fijo, 
que para en adelante se señala, solo se pueden dar, y reemplazar los 
hábitos que fueren faltando, y vacando efectivamente en cada Con
vento uno por uno, y no mas, con ningún motivo, ni pretexto ; en
tendiéndose esta provisión en el caso deque no haya diminución de 
rentas, y demás ingreso,:pues si la fiuviere, debe reducirse el numero, 
á proporción en cada Convento, todo lo qual cumplan , guarden \ y 
executen dichos PP. Provinciales, Comendadores, y Maestros de 
Novicios, y demás a quienes pertenezca, ó pueda pertenecer, de qual-
quier modo inviolablemente, pues asi se lo ordenamos , y mandamos 
en virtud del Spiritu Santo, bajo de precepto formal de Santa obe
diencia, y pena de excomunión mayor lata sententia ipso Jacio in-
ciirrenda^ y asi mismo bajo de privación de voz aétiva , y pasiva, y 
otras penas a nuestro arbitrio, por convenir al servicio de Dios, deco
ro de la Orden, y utilidad publica , á fin de que los Religiosos des
prendidos de los cuidados Temporales, puedan dedicarse enteramente 
á la observancia de la vida Monástica, y mantenerse cómodamente 

con-



conforme á ella , sia necesitar de sus Padres ni Parientes, serles mo
lestos con el pretexto de necesidades Religiosas, ni vaguear fuera de 
los Conventos con ningún motivo. Para la mas fácil observancia de lo 
referido, mandamos también á los PP. Provinciales , que tenga cada 
uno en la Secretaría de su Oficio una copia autorizada de este nuestro 
Mandato, y Decreto , y que en todos los Capitulos Provinciales se 
lea de verlo ad verbum^wz que llegue á noticia de todos , y se exa
mine si hay alguna transgresión ó exceso, en cuyo caso se proceda 
desde luego á imponer las penas que dejamos decretadas á los trans-
gresores , y á expeler, y desnudar el habito á cualquiera Novicio ad
mitido sin legitima vacante sin perjuicio de dar cuenta immediatamen
te , a Nos, 6 á nuestros Succesores pa/a proceder á lo demás que 
corresponda: Igualmente mandamos á los mismos Provinciales que 
con la mayor brevedad hagan sacar , y remitir copias autorizadas de 
este nuestro Decreto, y Mandato á cada uno de los Conventos de sus 
respectivas Provincias, con orden , y mandamiento expreso para 
que se escriban en los Libros de Consultas, y Juntas de Comuni
dad , y que se lea en ella, estando en Capitulo, á lo menos una vez aí 
año, que será la primera semana de Quaresma, y siempre que hu-
viere nuevo Prelado, ó Maestro de Novicios. Y para la puntual ob
servancia de todo esto , damos las presentes firmadas por Nos , sella
das con el Sello mayor de nuestro Oficio, y refrendadas por nues
tro infraescripto Secretario General en nuestro Convento de Santa 
Barbara de Madrid á nueve del mes de Diciembre del año de 1773. 
Fr. Josef de San Bartolomé Vicario General: Fr. Phelipe Jacobo de 
la Santísima Trinidad Secretario General: Y examinadas en el mí 
Consejo las referidas Letras, las halló arregladas, y en su conse-
quencia en consulta que pasó á mis manos en tres de Junio próximo 
pasado , me hizo presente su parecer , y conforme a mi Real Deli
beración á ella , que fue publicada en el mi Consejo , y mandada 
cumplir en diez y ocho de este mes , se acordó expedir esta mi Ce-
dula Por lo qual os mando á todos, y cada uno de vos en vuestros 
Lugares, y Jurisdiciones, según dicho es , veáis, guardéis,y cumpláis, 
y hagáis .guardar, y observar en todo , y por todo el contenido de 

la. 



las Letras , ó Decreto de reducción que vá inserí ^ ** 
Vicario General del Orden de Mere nariol D S ^ 5 ^ p ^ d 

cías de España en nueve de Diciembre del a « Í r W m " 
Y encargo á los m u y Reverendos C b l o s í ̂  ^ 
pos de estos Reynos, y á los SuperioreTfa L Í T X * , ° t 
Mercenarios Descalzo,, cuiden por su par e d e T n h ' " í 
dichas Letras , y que no se contravengan ellas con n ¡ " " ^ * 
ó causa: Que asi es mi voluntad Y aue ,1 t r l , C . ° n . m n 8 u n P r ««to 
mi Cédula, firmado de I ^ ^ M Ü Í S S ^ ^ ^ 
no Contador de Resultas, y Escribano de C a m l e C r e t a " 
Govierno del mi Consejo J se le de I m i Z f « * « » * * * 

setecientos setenta y quatro. s YO E l R F Y I V T T '° d q m i 1 

ció de Goyeneche J Secretario dd S y ^ ' Í Ü S , * * I m ' 
b.r por su mandado. =r Don Manuel VeTura de i? e t ó * 

Es copia de su original, de que certifico, 

Don Antonio Martínez 
Solazar, 

': 
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